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ORDENANZA MUNICIPAL N' 6()2.MDCC

C6ro Colorado, 04 de abril del 2025.

EL CONCEJO OE LA I,IUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO COLORADO:

POR CUANTO:

El Concejo de la Municipalidad D¡strital de Ceno Colorado, en Sesión d€ Concejo ordinaria N" 006-2025-
MDCC de fecha 27 d6 marzo del 2025 trató la propuesta de Ordenanza Municipal que declara d6 interés la lucha contra
la violencia hac¡a la mujer e ¡ntegrantes del grupo fam¡l¡ar y dispone la colocación de anuncio informativo en los
establecimientos públicos y privados, sobre la proh¡b¡ción de todo tipo de viol€nc¡a fis¡ca, psiquica, ssxual, económica
o patrimonial conka la mujer, int€grantos del grupo tamiliar y grupos vulnerables dentro de lajurisdicc¡ón deldistrito de
Cerro Colorado.

CONSIDERANDO:

la Mun¡cipal¡dad, contorme a lo establecido en sl articulo 194' de la Constitución Pol¡t¡ca del Estado v

jerarqu¡a en laestruc{ura normativa mun¡cipal, por medio de las cualss s€ aprueba la organ¡zac¡ón ¡ntsrna, la regulac¡ón,
administración y supervisión de los sorvicios públicos y las mater¡as en las que la municipalidad tiene com
norma¡va.

os I y ll de¡ Tltu¡o Prel¡minar d6 la Ley Orgánica ds Municipal¡dados, Ley N' 27972, es el órgano de gobierno
deld€sarmllo local, con personería juridica de derecho público y con plena capacidad para elcumpl¡miento de

sus f¡nes, que goza de autonom¡a polit¡ca, económica y administrat¡va en los asuntos de su compstencia y tienen como
f¡nalidad la de repres€ntar al vecindario, pmmover la adecuada prsstación de los servicios Dúbl¡cos y el desarollo
integral, sostenible y armónim de su c¡rcunscr¡pción.

Que, sl Estado peruano ha suscrito la "Conwnción lnteramericana para Prev6n¡r, Sancionar y Erradicar la
Viol€ncia contra la Mujef denom¡nada 'Convenc¡ón de gélem do Pañ', Ttatado lnternac¡onal v¡nculante que establece
el derccho de toda mu¡et a una viCa l¡brc de violenc¡a, tanto en el ánbfo público mno en et uivado.

Que, el artículo 7" de la referida convención ostablsce que, es deb€r de los Estados para d¡ctar las normas
que sean necesar¡as para prevenir, sancionar y orradicar la violenc¡a contra la mujer y adoptar por todos los med¡os
apropiados y sin d¡lac¡ones políticas orientadas a prevenir, sanc¡onar y enad¡car toda forma de üolenc¡a hacia la mujer.

Que, la Ley de lgualdad de oportunidádes entre l\¡ujeres y Hombres, Ley 28983, s€ñal sn su artículo 6",
inciso c), que los tres nivel€s de gobi€mo dében desanoltar polit¡cas, planes y programas para la prevenc¡ón, atsnción
y el¡m¡nac¡ón de la üolenc¡a en todas sus formas y en todos los espacios, en sspecial el ejercido contra las mujeres.

Que, la Ley para Prevenk, Sancionar y Erradicar la V¡olenc¡a contra las Mujerss y los Integrantes del Grupo
Familiar, Ley 30364, ti€ne por objeto prevenir, errad¡car y sancionar toda forma de viol€nc¡a produ¿ida sn el ámbito
público o privado contra las mujeres por su condjc¡ón da tales, y contra los intograntes dsl grupo famil¡ar; en especial,
cuando s€ sncuentran en situación de vulnerab¡lidad, por ¡a €dad o s¡tuación fisica como las niñas, niños, adolescentes,
personas adultas mayores y personas mn discapac¡dad. Para tal efecto, establece mecan¡smos, med¡das y polit¡cas
integrales de prevención, atonción y protecc¡ón de las víctimas, asi como reparación del daño causado; y dispone la
persecuc¡ón, sanc¡ón y reoducación de los agresores s€ntenciados con elf¡n de garantizar a las mujeres y al grupo
fam¡liar una vida l¡bre de violenc¡a asegurando elejerc¡c¡o plsno de sus derechos.

Que, el articulo 39'de ¡a Ley para Prevenir, Sancionar y Errad¡car la V¡olencia contra las l\¡ujeres y los
Integrantes del Grupo Familiar, Ley 30364, erige que, la instancia distrital de conc€rtación t¡ene como responsabilidad
elaborar, implementar, monitorear yevaluar las politicas públ¡cas encargadasde combatir la violenc¡a contra las mujeres
y los ¡ntegrantes delgrupo familiar a niveldistrital, y promover el cumplimiento de la presenle norma. Su composic¡ón
se dsterm¡na en el roglam€nto de Ia presente Ley.

Que, €l arliculo 40" de la Loy Orgán¡ca de Municipalidades, Ley N' 27972, delinea que las ordenanzas de las
mun¡cipalidades prov¡nciales ydistritales, en la materiade su compet€ncia, son las normasde carácter generalde mayor
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Oue, el sub numeral 6.4 del numeral 6 del artlculo 73' de la Ley Orgán¡ca de Municipalidades, Ley N' 27972'

est¡pula que, las municipal¡dad€s asumen competencia y ejercen función ospecifica, con carácter exclusivo o

mmpartido, en materia de s€rvicios sociales lo cales, de:'(. . .) D¡fundh y promover hs dercchos del n¡ño, del adolescente,

de la mujer y del adulto nayor; propíciando espac:ns para 8u pañicipaciÓn a nivel de ¡nstanc¡as nunic¡pales '.

Que, cl sub numeral 2.4 del numeral 2 del articulo 84' de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N' 27972,

prec¡sa que, las municipalidades distñtales, en materia de promoción d6 derschos, ejercé la función especifica exclus¡va

de organizar, admin¡strar y ejecutar los programas locales de asistenc¡a, protección y apoyo a lá población en r¡esgo,

de n¡ños, adolsscentss, mujeros, adultos mayores, personas mn discapacidad y ohos grupos de la poblaciÓn en

situación de discrim¡nación.

Que, con Oficio Múlt¡Dle N"076-2024-DP|/00-A0P la Jefa d€ la Of¡cina Defensorial de Arequipa, a razón de

las alarmantes cihas de violenc¡a fam¡l¡aren la provincia ds Arequipa, sol¡cita la expedición de una ordenanza munic¡pal

que dsclare de interés d¡strital la lucha conta Ia violencia hacia la mujer e integrantes dol grupo familiar y d¡sponga la

de un anuncio informativo en los €stablecim¡entos públims y privados sobre la prohibición de topo tipo de

contra la mujer, integrantes del grupo fam¡liar y grupos vulnerables.

Que, con Info¡me Técnico N" 001-2025-DPyDM-SGMyDH-Go$MDCC la coordinadora del Departamento de

Promoción y Desanollo de la Mujer, remits la propuesta de proyeclo de ordenanza municipal qu€ declara de ¡nterés la

lucha contra la violenc¡a hacia Ia mujer e integrantes del grupo familiar y dispone la colocac¡ón d€ anuncio informat¡vo

en los establecimientos públicos y privados, sobre la prohibición de todo tipo de violencia fisica, psíquica, soxual,

económ¡ca o patrimon¡a¡ contra la mujer, integrantes del grupo familiar y grupos wlnerablss donfo de la jurisdicción del

distrito de Ceno Colorado.

Que, con Informe N'160-2025-GDS-MDCC la Gersnte de Desarrollo Soc¡al, otorga mnformidad al proyecto

de ordenanza rsmitido.

Qus, mediants informe legal N" 058.2025-GAJ-MDCC de fecha 13 de mazo de|2025, elGerente de Asesoria

Juridica señala que la norma municipal propussta se encuentra enmarcada dentro de las compelencias y obl¡gaciones
que deb6 asum¡r la Munic¡pal¡dad frente a la lucha contra la v¡olencia hacia la mujer e integrantes del grupo lamil¡ar, por

lo que desde €l punto de üsta l6gal es lactibl€ su aprobación, máxime s¡ con ésta s€ logrará ¡mplementar polit¡cas y

acciones que garanticen una vida libre d6 üolencia para las mujeres y los intsgrantss delgrupo tamiliar, mismas que

generarán camb¡os culturales qu6 enadhuen comportam¡entos üolentos y d¡sqim¡natorios.

Que, en mérito a lo sxpu€sto, y en sjercicio de las atribuciones que dispone la Ley Orgánica de

Municipalidades, Ley N' 27972, POR UtlAtllüIDAD s€ smite la sigu¡ente:

ORDEI{ANZA iIUNICIPAL QUE OECLARA OE INTERES DISTRITAL LA LUCHA COI{TRA LA VIOLENCIA HACIA

LA MUJER E II{TEGRANTES DEL GRUPO FAT¡IILIAR Y DISPONE LA COLOCACóN DE ANUNCIO

INFORÍIIATTVO EN LOS ESTABLECIMIENTOS PÜBLICOS Y PRIVADOS, SOBRE LA PROHIBICION DE TOOO

TIPO DE VIOLENCIA FISICI, PSIQUICI, SEXUAL, ECONÓÍÍICA O PATRIIOI{|AL COI{TRA LA MUJER,

INTEGRANTES DEL GRUPO FAMILIAR Y GRUPOS WLNERABLES EN LA JURISDICCION DEL DISTRITO OE

CERRO COLORADO

ARTICULO PRIIIIERO. . OBJETO Y FINALIDAD

La presente ordenanza tiene por objeto declarar de interés dishital la lucha conta la üolencia hacia la mujere integrantes

del grupo familiar y dispone la colocación de anuncio ¡nformat¡vo en los establec¡mientos públicos y privados, sobre la

prohibición de todo üpo de violsncia fis¡ca, ps¡qu¡ca, sexual, sconómica o patrimonial mntra la mujer, ¡ntegrantes del

grupo familiar y grupos vulnerables.

ARTICULO SEGUNDO. . AMBITO DE APLICACIÓN

La presente ordenanza será d€ aplicac¡ón en los establecimientos públ¡cos y pr¡vados dentro de la circunscripc¡ón

educativás, recreativas, culturales, informativas, entre otrosi s¡endo do esficto cumplimiento para todaq

personas naturales o juridicas. : 2í¡ry
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ARTICULO TERCERO. . DEFIT{ICIOI{ES
Para mejor entendim¡ento y un¡formidad de criterios 6n la aplicación de la presents ordenanza, considérese las

s¡guientes defi nicionesl

3.1 Vlolenc¡a conira lar mujersr: La violencia contra las mujeres es cualquier acción o conducta que les cause

muerte daño o sufiim¡ento fisico, ssxual o ps¡cológ¡co por su condición de tales, tanto en el ámbito público como

€n el privado.

Los t¡pos de v¡olencia son:

a. Violencia fl¡lca: Es la acción o conducta, que causa daño a la integridad corporalo a la salud. Se ¡ncluye el

maltrato por negl¡gencia, desclido o por privación de las necesidades bás¡cas, que hayan ocas¡onado daño

fis¡co o que puedan llegar u ocasionarlo, sin importar a¡tbmpo que se requi8ra para su recuperación

pricológica: Es la acc¡ón u omisión, tendiente a controlar o aislar a la persona contra su voluntad

a hum¡llarla, awrgonzarla, insultarla, est¡gmatizala o estereotiparla, s¡n importar el t¡empo que se requiera
para su rscuperación.

c, Violencia soxual: Son acciones de naturaleza sexual que se cometen contra una persona sin su

consentim¡ento o bajo coacción. Incluyen actos que no involucran penetración o contacto físico alguno.

Asimismo, s€ consideran tales la exposición a materialpomográfico yque vulnera €lderecho de las personas

a decidh r/oluntariamente acerca de su vida sexual o reDroducliva, a lravés de amenazas, cosrción, uso de la

fueEa o intimidación.

d, Vlolencia oconómlca o patrimonial: Es la acción u omisión que ocasiona un menoscabo en los recursos

económicos o patrimoniales de las muieres por su cond¡c¡ón d€ tales o contra cualqu¡er integrante del grupo

familiar, en el marco de relaciones de poder, responsabil¡dad o confianza, por €jemplo, a través de:

1. La perturbación de la posesión, tenenc¡a o propiedad de sus bienes

2. La pérd¡da, sustracción, destrucc¡ón, retención o aprop¡ación indebida de objetos. instrumentos de

trabajo, documenhs persona¡es, bienes, valores y derechos patrimoniales.

3. La limitación de los recursos económicos dest¡nados a satisfacer sus nscesidades o privación de los

medios ind¡spensables para viür una vida d¡gnai asl como la evasión del cumplimiento de sus

obligac¡ones al¡mentarias.

4. La lim¡tac¡ón o control de sus ingresos, asl como la percepc¡ón de un salario menor por ¡gual tarea,

dentro de un mismo lugar de habajo.

En los casos en que las mujeres victimas tsngan hüodas y €stodas vivan con ellas, la limitación de los

recursos destinados a satisfa@r sus necesidades o privación de los mgdios indispensables para v¡vir una vida

digna, asl como la evas¡ón d€ sus obligaciones alimentarias por parte de la parsja, s€ considera como una

foma de violencia económica o patrimonial contra la muier y los/las hijos/as.

3.2 Vlolenc¡a contra lor intsg¡ant6r dol grupo famll¡ar: la üolencia contra cualqu¡er integrante del grupo familiar es

cualqu¡er acción o conducla qu6 le cause muerte, daño o sufrim¡ento fis¡co, sexual o ps¡cológico y que se produce

en el contexto d€ una relación ds responsabilidad, conf¡anza o poder, de parts d€ un integrante a otro del grupo

familiar, Se tiene espec¡al consideración con las niñas, niños, adolescentes, adultos mayores y personas con

discapacidad.

Para efecto de la presente ord€nanza las def¡niciones ar¡ba establec¡das alcanzan tamb¡én a los grupos

vulnerables:
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tenemos a los sigu¡entes: 1) mujer, 2) niños, niñas y adolescentes, 3) p€rsonas con d¡scapac¡dad, 4) adultos

mayores, 5) pusblos ¡ndígenas, 6) población alroperuana, T) población LGTB,8) personas que viven con VlH, 9)

poblac¡ón migrante, 10) p€rsonas pr¡vadas ds su lib€rtad.

ARTICULO CUARTO. . COLOCACION DEL ANUNCIO INFORMATIVO

Disponer qu€ los titulares, propietarios, conductores (o quienes hagan sus veces) de ostablecimientos públ¡cos y
privados, donde se brinden servicios o desarrollen actividades, comerciales, emnómic¿s, educativas, recreativas,

culturales, ¡nformativas, entre otros, deldistrito de Cero Colorado; deberán colocar un anunc¡o informativo, en la entrada

e interiorde sus instalaciones üs¡bles alpúblim, con las medidas minimas de 29,7 cm de ancho x 21 cm de alto (tamaño

hoja A4), conforme la sigu¡ente leyenda:

DISPOSICIONES COf¡IPLEMENTARIAS Y FINALES

PRI ERA: ENCARGAR a la Gsrencia de Desanollo Económico Local, €n coordinación con las unidades orgánicas

competentos, sn el marco del proc€dimi€nto adm¡nistrativo de otorgamisnlo de l¡cenc¡a de funcionamiento; alcánc€ el

contenido de la prssente ordenanza y colocac¡ón del anuncio ¡nformat¡vo, a los titulares, prop¡starios o conductorss de

establecimientos públicos y privados de circunscr¡pción,

SEGUNDA: EI{CARGAR a la Gerencia de Desarrollo Económ¡co Local, en coordinac¡ón con la Gerencia de Desarrollo

Social, real¡cen las acciones d€ notiñcación y difus¡ón del conten¡do de la prosente ordenanza y colocac¡ón del anuncio

¡nformaüvo a los ütulares, propietarios o conduclofes d€ establec¡m¡entos prlblicos y privados de la circunscripción.

TERCERA: ENCARGAR Gersnc¡a d€ Desarrollo Económico Local, sn coordinación con la Gerencia de Desarrollo

Social, ejecutsn las labores de s€nsibilización a los titularss, prop¡etarios, conduc'tores y/o qu¡enes hagan sus vecos de

establecimientos públ¡cos y privados, respecto de los indices de violencia contra la mujer, niños, niñas, adolescentes,

grupo familiar y grupos vulnerablesl así como las accionss de prevención y errad¡cación 6n sl marco de lá Ley d€

lgualdad de Oportunidades entre Muj€res y Hombres, Ley N" 28983 y la Ley para prev€n¡r, sancionar y enadicar la

v¡olencia contra las Mujeres y los Integrantes del Grupo Fam¡liar, Ley 30364,

CUARTA: ENCARGAR a la Gerencia ¡/unic¡pal, Gersnc¡a de Desarrollo Social y Gerencia de Desarrollo Económico

Local, elcumplimiento de la pres€nte ordenanza y a la ofcina de lmag€n Institucional su difusión y promoción,

QUINTA: FACULTAR al Titular ds la Ent¡dad para que mediante dscreto de alcaldia dicte las dispos¡c¡ones

mmplementarias que resulten necesarias, a fin de una adecuada y mejor apl¡cación de lo dispuesto en esta ord€nanza.

SEXTA: ENCARGAR el cumplimiento y la conecta aplicación de la presente norma municipal a Gerencia

Ger€ncia de Desarrollo Soc¡al, Geroncia de Desarrollo Económico Local, Goronc¡a de Dssarrollo Urbano

E¡¡ ESTE ESTABLECIiIIENTO SE EI{CUENTRA PROHIBIDO TODO TIPO DE VIOLEIICIA FISICA
PSIOUICA SEXUAI, ECONÓ¡IICA O PATRIIIOilIqL, EN COI{TRA DE LA IIUJER, INTEGRANTES

DEL GRUPO FAIIIILIAR Y GRUPOS WLNERABLES

ORDENZA MUNICIPAL N' 6()2.MDCC

E],¡ CASO DE INCUiIPLIiIIENTO, EL AGRESOR SERA PUESTO A DISPOSICIÓN DE LAS

AUTORIDADES POLICIA¡-ES YIO fúIliISf ERIO PUBLICO

Si cono@s casos de violenc¡a contra la mujer o integrantes del grupo familiar, llama gralu¡tamente a la

Linea 100. {Llamada gratu¡ta las 24 horas)

Tamb¡én pued$ comun¡cart6 con:

Policía Nac¡onal del Peru a lravés de la línea 105

Central de Serenazgo del distrito de Ceno Colorado: teléfono (054) 4¡15050

Libertad, Cerro Colorado
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Gerencia de obras Públicas e Infraestructura, Gerencia d€ Segur¡dad Ciudadana y demás unidades orgánicas

lo oue resDecta a sus func¡ones.

: ESTABLECER que esta ordenanza entrará en vigencia al dia s¡guiente de su publicación en el d¡ario

encargado de las publicacionss jud¡c¡ales del distrito judicial de Arequipa.

oCTAVA: ENCofiIENDAR a la of¡c¡na de Secretaria General, of¡cina de lmagen Inl¡tucional, Prensa y Protocolo y

oficina de Tecnologlas de Información su publicación y d¡fusión, acorde a sus func¡ones.


